
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año............................  . 75 pesetas.
Semestre........................50 —
Trimestre. . . . • . 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

la línea.

Número 283

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción ^e la ley en el Boletín Oficial del Estado.-{ArÜcalo 1.’ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatámente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitió de costumbre,adonde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Sábado 18 de diciembre de 1954

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administraiior del Boletín Oficial. 
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

(Franqueo concertado) Página 1

Carpio
Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario para el- 
próximo ejercicio de 1955, se encuentra 
de manifiesto al público eri Secretaría, 
por el plazo de quince días hábiles, a fin 
de oír reclamaciones.

Asimismo se hallan expuestas al pú
blico, por igual plazo, las nuevas orde
nanzas fiscales sobre «Prestación per
sonal y de transportes», «aplicación de 
la única imposición municipal sobre 
vinos cornunes o de pastos» y la del 
«recurso especial desnivelación de pre
supuestos y las prorrogadas para dicho 
ejercicio». -

Carpio, 11 de diciembre de 1954. —El 
alcalde, E. Rodríguez.

4.359-2.749

1 Castrillo de Duero
Se hallan expuestos al público y de 

manifiesto en^ la Secretaría municipal, a 
efectos de examen y reclamaciones, los 
documentos siguientes;

Presupuesto municipal ordinario, para 
1955, por quince días.

Ordenanza tipo para la aplicación de 
la única imposición municipal autori
zada sobre los vinos comunes o de pasto, 
por quince días.

Listas cobratorias del arbitrio muni
cipal sobre la contribución rústica y 
urbana para 1955, por ocho días.

Repartimiento confeccionado para el 
año actual, para el cobro de arbitrios 
por inspección .de alimentos, por ocho 
días.

Castrillo de Duero, 4 de diciembre de 
1954.-El alcalde, Apolinar Aparicio.

4.326-2.750

Castrobol ^
Aprobado el presupuesto municipal 

ordinario para el ejercicio de 1955, se 
halla expuesto al público, por un plazo 
de quince días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a efectos de reclama
ciones.

De igual manera se halla expuesto, 
por igual período, el expediente de su
plemento y habiltación de crédito para 
atender al pago que en el mismo se 
ifadica.

Castrobol, 10 de diciembre de 1954, 
El alcalde, Antonio Rojo,

4.358—2.751

Piñel de Arriba
Por espacio de quince días, a los efec

tos de su examen y reclamaciones, se 
hallan expuestos al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, los docu
mentos siguientes: '

Presupuesto municipal ordinario pa
ra 1955.

Expediente de suplemento de crédito 
por medio del superávit del ejercicio 
anterior.

Piñel de Arriba, 1 de diciembre de 
I954 _E1 alcaide, Bonifacio Sanz,

4,213-2,752

San Miguel del Pino
Aprobados por este Ayuntamiento, 

se hallan expuestos al público, para su 
éxamen y reclamación, los documentos 
siguientes:

1 .° Presupuesto municipal ordinario 
para 1955, por el plazo de quince días, 

2 .° Expediente de suplemento de cré
dito por superávit del ejercicio anterior, 
eñ el presupuesto municipal ordinario 
del año en curso, por quince días.

3 .° Expediente de suplemento de cré
dito con transferencia, '

San Miguel del Piño, 9 de diciembre 
de 1954,—El alcalde, Miguel de Fran
cisco,

4,354-2,753

Ventosa de la Cuesta
Se hallan de manifiesto en la Secre

taría de este Ayuntamiento, a efectos 
de atender reclamaciones, por el tiempo 
y forma reglamentarios, los siguientes 
documentos:

Presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1955, .

Ordenanza sobre la participación mu
nicipal en él arbitrio de la riqueza pro
vincial.

Padrón de automóviles, para el año 
de 1955.

. Ventosa^de la Cuesta, 4 de diciembre 
de 1954.—El alcalde, Juan Sanz.

4.256-2.754

Wamba
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto municipal ordinario y orde
nanzas fiscales para el ejercicio de 1955, 
estará de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espado de quince días, durante cuyo 
plazo podrán los vecinos presentar con
tra el mismo, en dicha dependencia, las 
reclamaciones que estimen convenien
tes, dirigidas al ilustrísimo señor dele
gado de Hacienda, con arreglo al artícu
lo 656 de la ley de Régimen Local.

Wamba, 3 de diciembre de 1954.-El 
alcalde, T. Gómez.

4.261-2.755
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2 18 de diciembre de 1954

EDICTO

BB ra

Don Joaquín Alvarez Soto Jove, presi
dente de la Audiencia Territorial y del 
Tribunal Provincial de Io Contencioso 
administrativo.

Certifico: Que ante este Tribunal Pro
vincial, se ha interpuesto recurso por 
don Gulmacio Nieto Delgado, contra 
acuerdo de la Excma. Diputación Pro
vincial de 9 de octubre último, sobre 
vacante, en el Hospital Provincial de 
la Diputación; habiéndose acordado en 
providencia de esta fecha se anuncie la 
interposición del recurso mencionado 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el negocio 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración.

Dado en Valladolid, a trece de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y cua
tro.—Joaquín Alvarez.

4.377

Juzgados dé primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don César Aparicio y de Santiago, ma
gistrado, juez de primera instancia del 
distrito número uno de Valladolid y 
su partido. (

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 300 de 1954, se tramita expe
diente a instancia de don Manuel López 
Peredo, mayor de edad, casado, ingenie
ro, natural de Torrelavega y domiciliado 
en esta capital, solicitando la'unión de 
sus apellidos «Lopez Peredo» en uno 
solo, al objeto de que en lo sucesivo, 
tanto él como sus hijos menofes de edad, 
en cuyo nombre actúa, José-M-anuel-Vi- 
cente-Jerónlmo: María-Asunción-Julia- 
Juana y Eduardo-Vicente-Jacinto López 
Calabaza, usen como primer apellido el 
de «López-Peredo». Funda la petición 
en la coincidencia del primer apellido 
«López» con el nombre patronímico 
de «Manuel», del que también tanta 
abundancia hay en España, ha hecho que 
en el Ayuntamiento ■ de Valladolid, en el 
que presta sus servicios como ingeniero, 
haya sucedido que durante algunos 
•años, tres altos funcionarios, tuvieran 
el nombre y primer apellido exactamen
te iguales, lo que dló con mucha fre
cuencia lugar a errores y situaciones equí
vocas que no se hubieran producido si 
tal coincidencia en el nombre y apellido 
no se dieran; esta coincidencia del nom
bre y apellido se signe dando en la ciu
dad donde radica, varias personas lla
madas igualmente «Manuel López», lo 

que da origen a dificultades de identifi
cación y al nacimiento de incidencias 
algunas veces molestas y siempre des- 
aé^^adables, tales como recibo de corres-, 
pendencia mal dirigida, imputación 
errónea de hechos a persona distinta de 
su autor y otra interminable serie de 
situaciones faltas. Además el segundo 
apellido del solicitante «Peredo»,- está 
llamado a desaparecer y extinguirse, por 
cuanto no existe varón alguno en la 
rama de su familia y por razones de tipo 
sentimental, de afecto y cariño a sus 
antecesores de tal apellido, aparte de 
Cí^nsolidar a la vez con el reconocimien
to oficial, una situación de hecho, como 
la de conocérsele por «Pe-redo», es otro 
de los motivos que le impulsan a^preten- 
der unir los apellidos «López-Peredo, 
para constituir en lo futuro uno solo.

Y en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 71 del reglamento para la ejecu
ción de la ley del Registro civil de 13 de 
diciembre de 1870, se hace público para 
que cuantos lo consideren oportuno, 
puedan presentar su oposición en el Juz
gado, dentro del perentorio plazo de tres 
meses, a contar del día de la publi
cación.

Dado en Valladolid, a nueve de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro. —César Aparicio y de Santiago, 
El secretario, Valeriano Martín.

4.374—2.756

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Miguel Torres del Campo, secreta
rio del Juzgado municipal número uno 
de Valladolid. '

Doy fe: Que en los autos de juicio de 
faltas seguidos en este Juzgado con el 
número 400-54, y de que luego se hará 
mérito, ha recaído la siguiente sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: .

Sentencia.—En la ciudad de Vallado
lid, a once de noviembre dé mil nove
cientos cincuenta y cuatro.-El señor 
don Luis González San José, juez muni
cipal del distrito número uno de esta 
ciudad; habiendo visto y oído el pre
sente juicio de faltas, seguido entre par
tes, de la una, el Ministerio Fiscal, y de 
la otra, como denunciada, Adela Borja 
Jiménez, siendo denunciante Eloísa Gó
mez San Miguel, ambas de las circuns
tancias que constan en autos, por malos 
tratos; y

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Adela Borja Jiménez, como autora 
directa y responsable de una falta de 
malos tratos ya definida, en la persona 
de Eloísa Gómez San Miguel, a la pena 

de cinco días de arresto menor y pago 
de las costas de este juicio. Y para la 

"notificación de la presente sentencia a 
la denunciada Adela Borja Jiménez, há
gase por medio dé testimonio inserto en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia. 
Así por esta mi sentencia, juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo, —Luis Gon
zález San José. ^Rubricado.—Publicada 
en el día de su fecha, estando celebran
do el señor juez audiencia pública —Mi
guel Torres.—Rubricado.^

Y para que conste y sea inserta en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, para 
que sirva de notificación a Adela Borja 
Jiménez, que se encuentra en ignorado 
paradero,- expido el presente en Valla
dolid, a diez y oého de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.— 
Miguel Torres.

4.027

KNIINCIOS OFICIMS
Magistratura de Trabajo 

de la provincia de Valladolid

EDICTO

Don Julián González Encabo, magistra
do de Tfabajo de Vaííadolld y su pro
vincia.

Que en las diligencias de apremio que 
pa^a el cobró di^ cuotas del Montepío 
de Transportes, se siguen ante esta Ma
gistratura de Trabajó de Valladolid, con 
el número 219-53, a instancia de la Ins
pección de Trabajo, contra Tlrnoteo 
Sanz del Río, he acordado sacar a pú
blica subasta, que tendrá lugar el día 
veintisiete de los corrientes, a las trece 
horas, en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura, los bienes embargados al 
apremiado, cuyas características y tipo 
de tasación se dirán, advirtiéndose que 
no se admitirán posturas que no cubran 
el cincuenta por ciento del avalúo, ni 
licitadores que no depositen previamen
te sobre la mesa el diez por ciento del 
tipo de tasación de los bienes.

BIENES Y TIPO DE TASACIÓN

Un camión, tipo «Ruso», de 13 HP. 
y tres toneladas de fuerza, en perfecto 
estado de funcionamiento; tasado en 
treinta y nueve mil quinientas pesetas.

Y para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, expido el pre
sente en Valladolid, a catorce de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y cua
tro.—Julián Gonzáléz. —Ante mí: El se
cretario, Federico Sanz.

4.402-2.757

impient» de 1« DaDMtSBeflôn wevtoeW
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